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INFORME DE ADMINISTRACION AÑO 2022 

 

Señores 

JUNTA DIRECTIVA CONFEDERACIÓN DE COMUNIDADES JUDÍAS DE COLOMBIA 

Ciudad  

 

De conformidad con las normas legales vigentes, presento a la Asamblea, este informe, en donde 

se consignan las actividades más relevantes ejecutadas durante el año 2022 

 

ENTORNO ECONÓMICO DEL AÑO. 

El año 2022 fue un año difícil  en la economía internacional y nacional por cuenta del desbalance de 

la cadena comercial y de abastecimiento, producto de los coletazos de la pandemia en el 2021 y 

2022, aunque esto no ha evitado una reactivación económica lenta. 

El cierre del 2022 registró un índice de inflación en Colombia del 13.12%, lo que obligó al Banco de 

la República a subir las tasas de interés  como una forma de afrontar el aumento de la inflación. 

El incremento histórico del salario mínimo real en el 16%, para llegar a $1.160.000, fue otro 

momento destacado de la economía nacional. Empresarios, gobierno y centrales de trabajadores 

llegaron a un acuerdo para lograr ese aumento. Este incremento es el más alto de este siglo, 

teniendo en cuenta que los años 2000 y 2001 fueron los últimos en los que se evidenció un aumento 

nominal de casi el10%. 

Al ser un año pos  pandemia fue difícil realizar todas las  actividades de manera presencial  algunas 

se hicieron por zoom.   A continuación, relaciono las actividades realizadas durante el periodo: 

- Se coordinaron las entregas de medicamentos especializados a la comunidad. 

- Se coordinó el funcionamiento y mantenimiento de la oficina de Tecnología en Jerusalén 

(Israel) a través de INNPULSA. 

- Se organizaron conferencias y clases de manera virtual y presencial. 

- Se dictaron cursos sobre Shoá en las diferentes escuelas de la Policía a nivel nacional. 

 

En cuanto a la información contable y financiera, se cumplió con todas las actividades 

presupuestadas y se obtuvieron resultados positivos, a pesar de la situación ocurrida a nivel mundial 

con la pandemia 

 

EVOLUCIÓN PREDECIBLE DE ENTIDAD 
A diferencia de la caída del año 2020 y 2021, para el año 2022 se esperaba que la economía 

colombiana avanzara más rápido , dicha perspectiva sería el resultado de varios 

factores: condiciones medio ambientales como los vientos globales menos intensos, el retiro 

paulatino de los estímulos desplegados por el gobierno para mitigar las afectaciones 

socioeconómicas que trajo la emergencia sanitaria, sobre todo aquellas ayudas dados desde el 



frente monetario en la fase crítica de la pandemia; y el crecimiento acelerado de los niveles de 

consumo a cuenta de una nueva etapa de normalidad. 

Para el año 2023, se prevé continuar con todas las actividades normales de la CCJC, como siempre 
encaminadas al servicio de la comunidad. Se tiene presupuestado el ingreso normal de las 
donaciones así mismo enfocar todos los esfuerzos en el cumplimiento de las actividades que se han 
dejado de realizar y emprender nuevas acciones a nivel local y nacional como internacional. 

 

ACONTECIMIENTOS RELEVANTES OCURRIDOS POSTERIOR AL CIERRE DEL EJERCICIO  

Entre el 1 de enero de 2023 y la fecha de preparación de este informe no han sucedido hechos 

importantes dignos de mencionar. 

OPERACIONES CELEBRADAS CON SOCIOS Y CON LOS ADMINISTRADORES  

Durante el año 2022, las únicas operaciones que se presentaron fueron el pago de honorarios al 

Director Ejecutivo, Revisor Fiscal , Administración y Asistente del Director Ejecutivo. 

CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS LEGALES  
 

PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHO DE AUTOR  
 

En cumplimiento de las normas legales, puedo garantizar ante la asamblea y ante autoridades que 

los productos protegidos por derecho de propiedad intelectual están siendo utilizados con el 

cumplimiento de las normas respectivas y con las debidas autorizaciones y en el caso específico 

del software de acuerdo con la licencia de uso. 

  

APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL  
 
La institución no tiene empleados afiliados al sistema de seguridad por tanto no debe cumplir con 
aportes, así que no existen irregularidades contables en relación con aportes al Sistema. 
 
CORRUPCIÓN  
 

De conformidad con la Ley 1778 de 2016 manifestamos que no tenemos conocimiento, que la 

entidad se encuentra vinculada con actos de corrupción.  

 INFORME DE GESTIÓN  
 

De acuerdo a lo establecido en la Ley, copia de este informe de gestión fue entregado 

oportunamente a la Revisoría Fiscal, para que en su dictamen informe sobre su concordancia con 

los estados financieros. 

 

INFORMACIÓN EXIGIDA POR EL CÓDIGO DE COMERCIO 
 

Se deja constancia que la información exigida por el ordinal tercero del Articulo 446 del Código de 

Comercio con todos sus detalles, está a disposición del señor secretario para su lectura y es parte 

integrante del presente informe.  



 

La asamblea no pone objeciones al informe de gestión presentado  y es aprobado por unanimidad 

con el 100% de los asistentes. 

 

 

 
JEAN CLAUDE BESSUDO 

Presidente CCJC 

 


